DECRETO Nº 2843.

LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE LAVALLEJA, D E C R E T A:
Artículo 1º  - Declárase de Interés Departamental las plantaciones de olivos que existan en el Departamento y la almazara “Olivos del Campanero” propiedad de Somacor S.A. ubicada en Camino Paso de las Piedras, de acuerdo a lo solicitado en estos antecedentes.

 Artículo 2º - Comuníquese. 

Sala de Sesiones, a veinticuatro 

de febrero del año dos mil diez.

Oscar Villalba Luzardo
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         Prosecretario

